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EDUCACIÓN
PARA TODOS

Por ello, luego de analizar y debatir los infor-
mes y propuestas presentados en la reunión, los
Ministros de Educación de América Latina y el Ca-
ribe, en el espíritu de fortalecer los fines del pro-
yecto Regional y facilitar su acompañamiento:

Declaran:
1. La aprobación de las propuestas “Proyecto Re-

gional de Educación para América Latina y el
Caribe 2002-2017”, y “Modelo de Acompaña-
miento del Proyecto Regional de Educación
para América Latina y el Caribe 2002-2017”
los que pasan a formar parte de la presente de-
claración.-

2. El compromiso de una educación para todos
con calidad y equidad, que debe ser sostenido
de manera consistente por los Estados de la
América Latina y el Caribe sin los riesgos de
abandono o retraso provocado por cambios de
gobierno en nuestros países.- Para ello com-
prometemos generar y conducir mecanismos
efectivos de concertación y consenso por par-
te de los distintos actores sociales, y la poste-
rior y periódica evaluación y rendición de cuen-
tas que permitan el sostenimiento del Proyec-
to hasta su cumplimiento final.

3. Las propuestas del Proyecto Regional de Edu-
cación para América Latina y el Caribe, que
ayudarán a cumplir las metas de Educación
para Todos y los mecanismos y programas de
acción prioritarios del modelo de acompaña-
miento del Proyecto, son prioridades básicas y
compromisos para los países de la región y
demandan la adopción por los gobiernos de las
medidas legislativas y acuerdos educativos na-
cionales que garanticen su sustentabilidad y
mantenimiento en los tránsitos y cambios de
gobierno.

4. Todo esfuerzo de mejoramiento educativo en
la región debe fortalecerse con la potenciación
de las capacidades y recursos humanos y ma-
teriales disponibles en los países, promovien-
do los mecanismos que permitan la coopera-
ción horizontal entre ellos y el apoyo efectivo
de las diferentes agencias y organizaciones in-
ternacionales, el cual debe estar dirigido prin-
cipalmente en la dirección de los focos estraté-
gicos del Proyecto Regional.

5. Los principales empeños en recursos y colabo-
ración deben priorizar la formación del docen-
te y su profesionalización con un tratamiento

Los Ministros de Educación de América Latina y
el Caribe, convocados por la UNESCO a la Pri-
mera Reunión Intergubernamental del Proyecto
Regional de Educación para América Latina y el
Caribe, realizada en la ciudad de La Habana, del
14 al 16 de noviembre de 2002, reconocemos que
la ejecución de este Proyecto durante 15 años re-
presenta el más importante reto a los países para
que la educación sea el verdadero eje que permita
a nuestros pueblos lograr los altos niveles de de-
sarrollo humano y de dignidad a los que tienen
derecho en los umbrales del siglo XXI.

El Proyecto Principal de Educación para Amé-
rica Latina y el Caribe (PROMEDLAC, 1980 -
2000) unido a los esfuerzos desplegados en la re-
gión a partir de la Declaración de Educación para
Todos de Jomtien (1990), los acuerdos del Foro
Mundial de Educación para Todos de Dakar
(2000), la Reunión Regional de América Latina y
el Caribe y la última reunión de PROMEDLAC
realizada en Cochabamba, en marzo de 2001, crea-
ron las bases objetivas y subjetivas para declarar
el derecho de todos a una educación de calidad,
objetivo fundamental de los Marcos de Acción
aprobados en los Foros Mundial y Regional de
Educación Para Todos.

Sin embargo, a pesar de los enormes esfuer-
zos desarrollados en los últimos 20 años de mejo-
ras de la calidad educativa en la región, la infor-
mación más reciente muestra que existen impor-
tantes aspectos pendientes o carencias que afec-
tan la educación.

Los estudios comparados realizados en la re-
gión, como los del Laboratorio Latinoamericano
de Evaluación de la Calidad de la Educación
(1999), y los de las reformas y experiencias de los
cambios educativos en nuestros países, nos reve-
lan que el desarrollo y el aprendizaje de los estu-
diantes están estrechamente determinados tanto
por sus propias potencialidades, como por los con-
textos en los que interaccionan con sus iguales y
con los adultos, en los que se desarrollan y apren-
den.

El Foro Mundial de Dakar 2000 ha estableci-
do seis metas de Educación Para Todos, cubrien-
do de este modo los compromisos asumidos por
los ministros de América Latina y el Caribe. Por lo
tanto, los ministros, se han comprometido a que
los gobiernos trabajen con la sociedad civil para
acordar las políticas, estrategias y acciones nece-
sarias dirigidas a cumplir las metas establecidas.
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integral. Este sigue siendo un factor clave y ur-
gente de nuestros países. Es preciso elevar
paulatinamente la formación docente inicial
hasta alcanzar de manera generalizada el nivel
universitario, particularmente para la enseñan-
za básica y aumentar el número de docentes
con dicha calificación.

6. Es imprescindible priorizar los procesos de al-
fabetización en el área como paso inicial en el
desarrollo educativo futuro de las personas y
como un medio de enriquecimiento cultural
que debe involucrar a todos los factores socia-
les. Las mejores experiencias con el empleo de
métodos ajustados a nuestras realidades, con
el uso de la radio y de otros recursos al alcan-
ce de nuestras economías, deben ser aprove-
chadas para reducir los índices de analfabetis-
mo en cinco años y erradicarlos en diez años,
para lo cual los Ministros de Educación debe-
rán coordinar los esfuerzos pertinentes.

7. El cuidado y desarrollo integral de la primera
infancia con enfoques centrados fundamental-
mente en la familia y en el generalizado acceso
a la educación inicial, debe ser pilar fundamen-
tal de toda buena educación, para ello se de-
ben incrementar los programas educativos
para la atención a la infancia de cero a seis años,
con una participación protagónica de la fami-
lia y con base en la comunidad, utilizando las
mejores experiencias del área y ampliar su co-
bertura.

8. El nivel educativo destinado a atender a ado-
lescentes y jóvenes, (educación secundaria,
media y/o su equivalente en los diferentes ca-
sos) debe ser asumido como prioridad en nues-
tros países tanto en la extensión gradual de la
cobertura como en la reformulación de un
modelo superador más centrado en las necesi-
dades del adolescente del presente y del futu-
ro.

9. La necesidad de promover una educación a lo
largo de toda la vida en múltiples e interactivos
ambientes humanos y educativos centrada en
una educación en valores como núcleo de la
formación de la personalidad y que promueva
aprendizajes orientados a posibilitar el ser, el
hacer y conocer y a favorecer la convivencia
humana, asumiendo como factor positivo nues-
tra rica diversidad étnica y cultural.

10. Nuestra educación debe reconocer y respetar
la diversidad y afianzar, cada vez más, los valo-
res de la lengua materna, la cultura, la histo-
ria, la literatura y la identidad nacional. Es res-
ponsabilidad de los Gobiernos y de las socie-
dades hacer todos los esfuerzos para que las
diferencias individuales, socioeconómicas, étni-

cas, de género y de lengua, no se transformen
en desigualdad de oportunidades o en cual-
quier forma de discriminación. Es preciso pro-
piciar el desarrollo integral de las poblaciones
indígenas, asumir la convivencia y el pluralis-
mo lingüístico, multiétnico y cultural, de acuer-
do con las tradiciones de cada nación.

11. El rescate y la sistematización de las mejores
tradiciones y del pensamiento pedagógico lati-
noamericano y caribeño para la conformación
de las bases de un marco pedagógico propio y
su divulgación entre los docentes, se constitu-
ye en elemento primordial de los esfuerzos
investigativos en educación comparada para los
próximos años. Estos estudios, cuyo rango
debe abarcar las experiencias exitosas de los
países, los bancos de proyectos y recursos edu-
cativos, las formas de evaluación de los siste-
mas, los recursos estadísticos, entre otros, de-
ben aprovechar las redes ya existentes, am-
pliarlas y potenciarlas, así como crear nuevas
si fueran necesarias.

12. Los cambios educativos que se persiguen re-
quieren un nuevo tipo de institución educati-
va, para que se transforme en el centro cultu-
ral más importante de la comunidad, que se
abra e interactúe con ella, promoviendo la par-
ticipación activa de la familia en su gestión y
combine su trabajo con diferentes vías y pro-
cedimientos no formales de educación. Es im-
prescindible que las instituciones educativas
sean más flexibles, con alta capacidad de res-
puesta, y preparadas para que puedan organi-
zar y ejecutar sus propios proyectos educati-
vos respondiendo a las necesidades y diversi-
dad de la comunidad que atienden, construi-
dos de manera colectiva, y que asuman - junto
con los restantes agentes educativos - la res-
ponsabilidad por los resultados.

13. Los Ministros agradecen la convocatoria a esta
reunión por parte de la UNESCO, expresan
su respaldo a la acción de esta Organización
como coordinador del proyecto, y le solicitan
además actuar como agente movilizador y
potenciador de recursos en el desarrollo del
proyecto estratégico para la región.

El contenido del Proyecto Regional de Educa-
ción para América Latina y el Caribe, expresa el
sentir de los millones de mujeres y hombres que
anhelantes esperan un futuro mejor para sus hi-
jos y sus pueblos, en la conciencia de que sólo la
educación nos hará verdaderamente libres.

La Habana, 16 noviembre del 2002.
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